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servicios a cargo del Departamento.

l) Nombrar y cesar a los Subdirectores y asimilados dependientes de la SUBSECRETARÍA, 
al resto de personal de libre designación y al personal eventual del Departamento.

m) Convocar y resolver pruebas selectivas de personal funcionario y laboral.

n) Convocar y resolver los concursos de personal funcionario.

n) Ejercer la potestad disciplinaria del personal del Departamento por faltas graves o 
muy graves, SALVO la separación del servicio.

o) Adoptar e impulsar, bajo la dirección del MINISTRO, las medidas tendentes a la ges-
tión centralizada de recursos humanos y medios materiales en el ámbito de su Depar-
tamento Ministerial.

p) Autorizar las comisiones de servicio con derecho a indemnización por cuantía exac-
ta para ALTOS CARGOS dependientes del SUBSECRETARIO.

q) Cualesquiera otras que sean inherentes a los servicios comunes del MINISTERIO y a la 
representación ordinaria del mismo y las que les atribuyan la legislación en vigor.

 La SUBSECRETARÍA del MINISTERIO de la Presidencia, en coordinación con la SECRE-
TARÍA GENERAL de la Presidencia del Gobierno, ejercerá las competencias propias de los 
servicios comunes de los Departamentos en relación con el área de la Presidencia del 
Gobierno.

 Los SUBSECRETARIOS serán nombrados y separados por Real Decreto del CONSE-
JO DE MINISTROS a propuesta del titular del MINISTERIO.

Los nombramientos habrán de efectuarse entre funcionarios de carrera del Estado, 
de las Comunidades Autónomas o de las Entidades locales, pertenecientes al Subgrupo 
A1, a que se refiere el artículo 76 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público,  aprobado por Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, o 
entre personas que hubieran perdido tal condición como consecuencia de su jubilación. 
EN TODO CASO, habrán de reunir los requisitos de idoneidad establecidos en la Ley 
3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del ALTO CARGO de la ADMINISTRA-
CIÓN GENERAL DEL ESTADO.
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64. ArticulO    Los Secretarios Generales
 Cuando las normas que regulan la estructura 
de un MINISTERIO prevean la existencia de un SECRETARIO 
GENERAL, DEBERÁN determinar las competencias que le 
correspondan sobre un sector de actividad adminis-
trativa determinado.

 Los SECRETARIOS GENERALES ejercen las competencias inherentes a su respon-
sabilidad de dirección sobre los órganos dependientes, contempladas en el artículo 
62.2.b), así como todas aquellas que les asigne expresamente el Real Decreto de es-
tructura del MINISTERIO.

 Los SECRETARIOS GENERALES, con categoría de SUBSECRETARIO, serán nombrados y 
separados por Real Decreto del CONSEJO DE MINISTROS, a propuesta del titular del MINIS-
TERIO o del PRESIDENTE DEL GOBIERNO.

Los nombramientos habrán de efectuarse entre personas con cualificación y expe-
riencia en el desempeño de puestos de responsabilidad en la gestión pública o privada. 
EN TODO CASO, habrán de reunir los requisitos de idoneidad establecidos en la Ley 
3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del ALTO CARGO de la ADMINISTRA-
CIÓN GENERAL DEL ESTADO.

65. ArticulO    Los Secretarios Generales Técnicos
 Los SECRETARIOS GENERALES TÉCNICOS, bajo la inmediata dependencia del SUBSECRE-
TARIO, tendrán las competencias sobre servicios comunes que les atribuya el Real De-
creto de estructura del Departamento y, EN TODO CASO, las relativas a producción 
normativa, asistencia jurídica y publicaciones.

 Los SECRETARIOS GENERALES TÉCNICOS tienen a todos los efectos la categoría de 
Director General y ejercen sobre sus órganos dependientes las facultades atribuidas 
a dicho órgano por el artículo siguiente.

 Los SECRETARIOS GENERALES TÉCNICOS serán nombrados y separados por Real De-
creto del CONSEJO DE MINISTROS a propuesta del titular del MINISTERIO.

Los nombramientos habrán de efectuarse entre funcionarios de carrera del Estado, 
de las Comunidades Autónomas o de las Entidades locales, pertenecientes al Subgrupo 
A1, a que se refiere el artículo 76 de la Ley 7/2007, de 12 de abril (Real Decreto Legisla-
tivo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Es-
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tatuto Básico del Empleado Público). EN TODO CASO, habrán de reunir los requisitos 
de idoneidad establecidos en la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio de 
ALTO CARGO de la ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO.

66. ArticulO    Los Directores generales
 Los DIRECTORES GENERALES son los titulares de los ÓRGANOS DIRECT IVOS encarga-
dos de la gestión de una o varias áreas funcionalmente homogéneas del MINISTERIO. A 
tal efecto, les corresponde:

A) Proponer los proyectos de su DIRECCIÓN GENERAL para alcanzar los objetivos estable-
cidos por el MINISTRO, dirigir su ejecución y controlar su adecuado cumplimiento.

b) Ejercer las competencias atribuidas a la DIRECCIÓN GENERAL y las que le sean descon-
centradas o delegadas.

c) Proponer, en los restantes casos, al MINISTRO o al titular del órgano del que dependa, 
la resolución que estime procedente sobre los asuntos que afectan al órgano directivo.

d) Impulsar y supervisar las actividades que forman parte de la gestión ordinaria del 
órgano directivo y velar por el buen funcionamiento de los órganos y unidades depen-
dientes y del personal integrado en los mismos.

e) Las demás atribuciones que le confieran las leyes y reglamentos.

 Los DIRECTORES GENERALES serán nombrados y separados por Real Decreto del 
CONSEJO DE MINISTROS, a propuesta del titular del Departamento o del PRESIDENTE DEL 
GOBIERNO.

Los nombramientos habrán de efectuarse entre funcionarios de carrera del Estado, 
de las Comunidades Autónomas o de las Entidades locales, pertenecientes al Subgrupo 
A1, a que se refiere el artículo 76 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, aprobada por Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, o 
entre personas que hubieran perdido tal condición como consecuencia de su jubilación, 
SALVO que el Real Decreto de estructura permita que, en atención a las caracterís-
ticas específicas de las funciones de la DIRECCIÓN GENERAL, su titular no reúna dicha 
condición de funcionario, DEBIENDO motivarse mediante memoria razonada la concu-
rrencia de las especiales características que justifiquen esa circunstancia excepcio-
nal. EN TODO CASO, habrán de reunir los requisitos de idoneidad establecidos en la 
Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del ALTO CARGO de la ADMINIS-
TRACIÓN GENERAL DEL ESTADO.
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67. ArticulO    Los Subdirectores generales
 Los SUBDIRECTORES GENERALES son los responsables inmediatos, bajo la super-
visión del Director general o del titular del órgano del que dependan, de la ejecución 
de aquellos proyectos, objetivos o actividades que les sean asignados, así como de la 
gestión ordinaria de los asuntos de la competencia de la SUBDIRECCIÓN GENERAL.

 Los SUBDIRECTORES GENERALES serán nombrados, respetando los PRINCIPIOS de 
igualdad, mérito y capacidad, y cesados por el MINISTRO, SECRETARIO DE ESTADO o SUBSE-
CRETARIO del que dependan.

Los nombramientos habrán de efectuarse entre funcionarios de carrera del Estado, o 
de otras Administraciones, cuando así lo prevean las normas de aplicación, pertene-
cientes al Subgrupo A1, a que se refiere el artículo 76 de la Ley 7/2007, de 12 de abril. 
(Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público).

68. ArticulO    Reglas generales sobre los servicios comunes de los ministerios
 Los ÓRGANOS DIRECT IVOS encargados de los servicios comunes, prestan a los 
ÓRGANOS SUPERIORES y directivos del resto del MINISTERIO la asistencia precisa para el 
más eficaz cumplimiento de sus cometidos y, en particular, la eficiente utilización de los 
medios y recursos materiales, económicos y personales que tengan asignados.

Corresponde a los servicios comunes el asesoramiento, el apoyo técnico y, en su caso, 
la gestión directa en relación con las funciones de planificación, programación y pre-
supuestación, COOPERACIÓN internacional, acción en el exterior, organización y re-
cursos humanos, sistemas de información y comunicación, producción normativa, asis-
tencia jurídica, gestión financiera, gestión de medios materiales y servicios auxiliares, 
seguimiento, control e inspección de servicios, estadística para fines estatales y publi-
caciones.


